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  A. DATOS GENERALES 

CÓDIGO DEL PUESTO M42 
    

  NOM DENOMINACIÓN DEL. DIRECCIÓN ACADÉMICA 

      
  

  

  

    
  

  
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

PUESTO 

SARACTRRISTICA Y No aplica Ley del SPC 
OCUPACIONAL 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO. 
T.DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO. 

NOMBRE DE LA : Ea Mm Pa 
INSTITUCIÓN pura la delos | 

RAMA DE cARco| Prestación de servicios | 

TIPO DE FUNCIONES 

A. NOMBRAMIENTO| CONFIANZA A B. FUNCIONES 

PUESTO DEL! 
SUPERIOR DIRECCIÓN GENERAL 

JERÁRQUICO 

UAIDAo DIRECCIÓN ACADÉMICA 
ADMINISTRATIVA 

la finalidad o razón iva dol puesto. Da cuenta del por Qué esc puesto existe y CUÁl es el resultado o impacto que 

  
11. OBJETIVO GENERAL DEL! porta para la consecución de la misión y objetivos institucionales. Debe ser específico para el puesto, medible, alcanzable, realista 

PUESTO:|Y “ongruente con las funciones y el perfil del puesto. 

VERBO DE ACCION + INDICADOR DE DESEMPEÑO + SUJETO DE ACCION U OBJETO DE CONTRIBUCIÓN 

Coordinar el diseño, desarrollo oy actualización de los modelos educativos, de la oferta curricular, planes y prograrnas de estudio en materia de educación para personas jóvenos y 

aduitas, así como la y ación de los mé a h y mód para la determinación de perfiles de egreso, y desarrollo de evaluaciones con fines 

de investigación y de procesos, proyuctos y estrategias para los diversas veias y modalidades dirigidas a los diferentes sectores de educandos hispanohablantes y indigenas, con 

el objeto de garantizar la existencia de una oferta educativa nacional pública, pertinente y de calidad para la alfabetización, la prirmaria y secundaria, y la educación a lo largo de la vida 

y el trabajo: asl como desarrollar e implantar estrategias, acciones y materiales para la formación, y certificación do competencias de las figuras institucionales y solidarias que 

participan en los procesos educativos. 

  

    "DESCRIPCION DETA FUNCION 
¿Qué hace? ¿Para qué lo hace? 

!ll. FUNCIONES Cada función Integra un conjunto de actividades. 

  
  
  

      

    

  

  

  

      

    

  

      

VERBO DE ACCIÓN +COMPLEMENTO+RESULTADO 

1 Diseñar, proponer y 1 los modelos ógi planes y prog de estudio y oferta curricular en materia de educación para adultos, acordes a las 

necesidades o intaroses de los diferentos soctores por atender, a los perfiles de egreso deseados y a los avances científicos y tecnologicos. 

2 Elaborar y actualizar los mótodos, contenidos, materiales, módulos, cursos, recursos didácticos, proyectos y estrategias para las diversas modalidades y medios de 

atención educativa pora adultos. 

3 Diseñar, proponer, desarrollar, implantar y dar seguimiento a estrategias y acciones de diagnóstico y mejora do los servicios y modelos educativos para adultos, en 

cuánto a calidad, pertinencia Y, eficacia 

4 Desarrollar la oferta diversificada de los modelos y servicios educativos que impacten en la atención pertinente y de calidad de los sectores de población que 

requieran estrategias pedagógicas diferenciadas 

A Dofirur, desarrollar, instrurnentar y actualizar el contenido de las matrices con criterios de evaluación de los materiales educativos de la oferta curricular 5 

6 |Oiseñar, actualizar, implementar y dar seguimiento a las gias de diagnóstico, y ón de ] de las figuras institucionales y sohdarias 2] 

que participan en los sorvicios educativos, así como a las estratoglas y programas do formación, reconocimiento y certificación de dichas figuras. 

7 Desarrollar los procesos y Secciones para la certificación de competencias laborales en la institución, con base en los lineamientos y procedimientos vigentes 

Re estabieciaos por el CONOCER. z 
5 impartir acciones de formación y desarrollo de figuras institucionales y sohdarias que participan en los servicios educativos, conforme a las estrategias y reglas que se 

establercan. 

Desarrollar y adminustror las modalidades electrónicas a distancia para la atención de educandos y la formación de figuras institucionales y solidarias que participan 

3 en los servicios educativos, con el soporte técnico de la Dirección de Acreditación y Sistemas, con base en el modelo de gobierno de tecnologías de información y 

comunicación 

  

  Elaborar e integrar los instrumentos y propuestas para la val ión, luación, reg y ficación de yaprer de las figuras institucionales y 

10 solidarias que participan en los servicios educativos, así corno la admir vde los de y de ves correspon«ientes, con el 

soporte técnico de la Dirección de Acreditación y Sistemas, con base en el modelo de gobierno de tecnologías de información y cornunicación, 

  Realizar el diseño gráfico, la coordinación editorial y la supervisión de la calidad de impresión y publicación de los contenidos, módulos, materiales, cursos y apoyos 

" didácticos relacionados con la aplicación do los modelos educativos y los de formación de figuras institucionales y solidarias que parucipan en los servicios educativos, 

bajo los medios y modalidades aplicables. 

  

  
  

  
  

e Elaborar y difundir los criterios y docurnentos técnicos relativos a la aplicación dde los modelos, estrategias, programas y proyectos tanto para la educación para 

adultos como para la formación, valoración y certificación de las figuras institucionales Y solidarias que participan en los servicios educativos 

Apoyar y alos insti yalas de Op ión en la implernentación, ónyd de los d y Ost. programas y 

3 proyectos educativos y de formación, valoración y certificación de las figuras institucionales y solidarias que participan en los servicios educativos, así corno la     implementación de políticas educativas que favorezcan la participación de especialistas en la educación para adultos.   
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Promover, apoyar, orientar y realizar prayectos piloto, diagnósticos, investigaciones, estudios, seguimientos y evaluaciones encaminados a la recuperación de 

Y“ experiencias e innovación en el campo de la educación para adultos; la detección de fortalezas y debilidades de los servicios educativos; la funcionalidad y mejora do 
los modelos, métodos y p la mA y así como el conocimiento y difusión de los avances teóricos y prácticos en este campo.   

5 Promover la coordinación de acciones de mejoramiento de la calidad de los modelos y servicios educativos con los sectores público, privado, social y acadómico, tanto 

nacionales, como inerna: ales. 

Elaborar los dictámenes y opinionos técnicas sobre las propuestas de contenidos, módulos, materiales, proyectos educativos, talleres y cursos de capacitación, 

16 relacionados con los modelos vigentes de educación para adultos, así como con la formación de las figuras institucionalos y solidarias que participan en los servicios 

educativos 

  

Y Emitir opiniones técnicas sobre la definición de equivalencias de estudios entro los modejos del Instituto y los ofrecidos por otros. 

18 Atender los compromisos académicos derivados de los convenios, acuerdos, programas y proyectos institucionales, interinstitucionales o imternacionales. 

19 Las demás que lo establezcan la Junta de Gobierno, el Director Goneral y las disposiciones aplicables.   
IV, RELACIONES INTERNAS Y/O EXTERNAS. 

  

TIPO DE RULACIÓNE] AMBAS ] 

Explicar brevemente con que áreas o puestos tiene relación y ¿para qué?. 

internamente: El trular de la Dirección se relaciona con la Dirección de Prospectiva y Evaluación, en lo referente al programa presupuestario, al programa 

anual, la entrega de relaciones de módulos para la impresión, la gestión del Sistema de Gestión de Calidad, el Control interno y el seguimiento de 

j e'informes insti vales, con la Di lón de Administración y Finanzas, para la gestión de altas y bajas, así como la capacitación del 

personal, la adquisición de materiales didácticos en y: con la O der n y Si para la entrega de matoriales educativos y 

matrices con critenos de evaluación para la elaboración de exámenes finales, así como opiniones técnicas sobre la definición de equivalencias de estudio, 

entre otros; con la Dirección de Concertación y Alianzas Estratégicas para la entroga de información de la educación de personas jóvenes y adultas en el 

marco internacional, con la Dirección de Asuntos Jurídicos para el registro de obras educativas ante el INDAUTOR y con la Dirección de Delegaciones y 

Coordinación con Institutos Estotales, para el seguimiento de acuerdos con los institutos y Delegaciones. 

  
  

  

Externamente: El titular de la Dirección se relaciona con algunas instituciones a través de la Dirección de Concertación y Alianzas Estratégicas para 

atenoer la dimensión académica de algunos convenios en materia educativa, también se relaciona con la Subsecretaría de Educación Básica, 

Subsecrotaría de Educación Media Superior, la CDI, la Dirección Ceneral do Educación Indígena, Univarsidados e Instituciones que desarrollan 

investigación educativa, CONOCER e Institucionos y, Organismos Internacionales, entre otros, así mismo, con los Institutos Estatales y Delegaciones, la |     
FA AA AAA AAA AAA AA € IA AA A A AAA A 

Ellja en dónde tiene impacto la información que maneja el puesto 

Característica de la 
i 

LA INFORMACIÓN QUE SE MANEJA REPERCUTE HACIA EL INTERIOR DE LA DEPENDENCIA 
información: 

V. ASPECTOS RELEVANTES DEL PUESTO 

  

sean 

  

| Retos y complejidad en el desempeño dol puesto. | l | 

IM Puestos subordinados. | [ |] 

Ñ Actos de autoridad específicos del puesto. | [ . | 

  

    
  

    

'¡plicar br la elección de los 

Retos y Complejidad en ol Desempeño del Puesto. El puesto enfrenta situeciones nuevas que requieren un pensamiento analítico, interpretativo. evaluativo y/o constructivo 

para plantear e instrumentar soluciones, pora lo cual requiere yado en políticas y princi Í claramente definidos, dirigidos al logro de objetivos 
especificos 

Puestos Subordinados. El titular de la Diresción tone a su cargo un promedio de 18 personas, de las cuales 4 zon subdirectores. lá jefes de departamento y 1 persona operativa, 

dichos trabajadores requieren de liderazgo y coordinación, para realizar las tareas encomendadas a la Dirección, on tienpo y forma. 

Actos de Autoridad Especificos del Puesto, El titular cuenta con la autorización del Director General del Instituto para ropresentaria ante los Órganos de Gobierno de los 

Institutos Estatales, y las Delegaciones del INFA así como Organi Públicos y Pri con los que se convenios educativos.       
  

Debe declarar situación patrimonial. si 

      

-C. PERFIL DEL PUESTO 

|l. ESCOLARIDAD Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO 
NIVEL ACADÉMICO . LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE Í 
AVANCE: TITULADO 

Capturar el área general y carrera genérica requeridas para la ocupación dol puesto. 

    Catálogos 
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ÁREA GENERAL CARRERA GENÉRICA 

    

EDUCACIÓN Y HUMANIDADES EDUCACIÓN 

    

    

EDUCACIÓN Y HUMANIDADES HUMANIDADES 

  

  

EDUCACIÓN Y HUMANIDADES PSICOLOGÍA 

  

  

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

  

    

    

    

    

    

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACIÓN 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACIÓN 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS SOCIOLOGIA 

    

    

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS PILÍTICAS PÚBLICAS 

  

    

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ESTUDIOS DE POBLACIÓN 
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INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA ADMINISTRACIÓN A
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11. EXPERIENCIA LABORAL MÍNIMO DE AÑOS DE EXPERIENCIA: 

Capturar las áreas generales y áreas de experiencia requeridas para la ocupación del puesto. Catálogos 

ÁREA GENERAL ÁREA DE EXPERIENCIA 

PEDACOCÍA 

PEDAGOGÍA 
  

TEORÍA Y MÉTODOS EDUCACTIVOS 

  

    

EDUCACIÓN Y HUMANIDADES MEDIOS DE COMUNICACIÓN IMPRESSO Y ELECTRÓNICOS 

  

    

SOCIOLOGÍA PROBLEMAS SOCIALES 

    

SOCIOLOGÍA GRUPOS SOCIALES 

    

CIENCIA POLÍTICA 

| ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

| ADMINISTRACIÓN PÚBLICA J
I
J
I
 

L
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HISTORIA | HISTORIA Y ETNOMISTORIA | 

11. REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECÍFICAS   

  En caso de que el puesto requiera condiciones especiales de trabajo llene el siguiente apartado. 

  

  

DISPONIBILIDAD PARA EUA CAMBIO So] 
VIAJAR: A RESIDENCIA: 

PERIODOS ESPECIALES DE HORARIO DE TRABAJO : HORARIO DIURNO | TRABAJO: | Ne 

  CONDICIONES ESPECÍFICAS 

DE TRABAJO: 

AMBIENTALES, 
TEMPERATURA, RUIDO, 

NO APLICA 

    
  
  
  ESPECIFICACIONES ERGONÓMICAS: ACCIÓN, ATRIBUTO O ELEMENTO DE LA TAREA, EQUIPO] 

O AMBIENTE DE TRABAJO, O UNA COMBINACIÓN DE LOS ANTERIORES, QUE DETERMINA UN! NO APLICA 
LA JOAD DE LAR ALCUMA O LESIÓN. 

  
    IV. COMPETENCIAS O CAPACIDADES 
  
 ora—as 

    | Nivelde dominio | COMPETENCIAS   
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1 Intermedio LIDERAZGO 

2 intermedio     NEGOCIACIÓN 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
L (Habilidades, Conocimientos, Aptitudes y/o Actitudes) 
Selecciona las capacidades que 

¡corresponderán a: 

DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y 
ORD Nivel de dominio 

  

Nombre de la Capacidad Profesional 

_El 
8] 
[0] 
[6] 
a] 
  AX 

OBSERVACIONES: SI EXISTE ALGUN OTRO ASPECTO QUE CONSIDERE IMPORTANTE DEL PUESTO Y QUE NO ESTÉ CONSIDERAD O EN EL FORMATO, 

ANOTARLO.EN-EL SIGUIENTE RECUADRO... í Formato emitido en proceso de conversión del puesto, en cumplimiento a las Disposiciones Específicas para la ap ión dol Tabulador de 1 y Sal 

emitidas por las secretarías de Hacienda y Crédito Público y la de Función Pública, en Oficio 307-A.-0995 SCI/UPRH/0653/2020; por lo que carece de Código del 

Puesto emitido por el Sistema RHnet con el nivel salarial M42. 

      
NOMBRE Y FIRMA 

Lo. VACANTE Teresa Guadalupe Reyes Sahagún 

OCUPANTE DEL PUESTO JEFE INMEDIATO 

(TOMA DE CONOCIMIENTO) 

  

  

   

  

  María del Car       

  

  

TUAF o EQUIVALENTE: 

  

FECHA DE APROBACIÓN   1de mayo de 2021 

día/mos/año.   
     


